
 C E R T I F I C A D O  O T O R G A D O

D U R A C I Ó N

La capacitación tiene una duración de 10 semanas, 20 clases efectivas

(16 clases virtuales y 4 presenciales) equivalentes a 180 horas. 

Certificado de Capacitación en "Evaluación de Impacto

Ambiental y Servicios Ambientales", expedido por la Facultad de

Ciencias Agrarias / UNA

M O D A L I D A D

Modalidad Mixta; Clases presenciales y virtuales.

H O R A R I O

Las clases se imparten los días lunes y martes de 16:00 a 21:00 h

L U G A R

Facultad de Ciencias Agrarias, Casa Matriz.

Plataforma virtual FCA

A R A N C E L

Contado G. 3.000.000

Financiado: G. 3.500.000 (Matrícula G. 500.000 y tres pagos

de G. 1.000.000)

Dirección de Postgrado

Evaluación de Impacto
Ambiental (EvIA) y Servicios
Ambientales

Capacitación en:
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C O N T E N I D O S  P R I N C I P A L E S

 Ley Nº 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental y sus

Decretos Nº 453/13 y 954/13. 

Procedimiento técnico-administrativo. 

Audiencia Pública. 

Declaración de Impacto Ambiental. 

Auditoría Ambiental del cumplimiento del Plan de Gestión

Ambiental

Valoración económica de los servicios ambientales. Ley N°

3001/2006 de Valoración y Retribución de los Servicios

Ambientales

P E R F I L  D E L  P A R T I C I P A N T E

Docentes Investigadores, Consultores Ambientales, Profesionales

y técnicos de instituciones públicas y privadas, Organizaciones

de la sociedad civil y empresas privadas que trabajan en el área

de la gestión ambiental,  Profesionales y Universitarios

interesados.
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